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Gaceta

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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Acuerdo por el cual, se aprueba el complemento a los Precios Públicos 
distintos a las contribuciones para el ejercicio fiscal del año dos mil 
veinticuatro, del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Tlalnepantla, México, 

Que en la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro en el Segundo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo, III a) y IV c) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 
párrafo primero, 122 párrafos primero y segundo, 125 fracción III y 128 
fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
XVIII, XXXIX y XLVII, 48 fracciones II y XXVI, 89 y 125 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 4 fracción IV, 37, 38, 40 y 43 de 
la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; 10, 11, 16 y 19 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento 
aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el complemento a los Precios Públicos distintos a 
las contribuciones para el ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, 
México, mismos que fueron aprobados en el Quinto Punto del Orden del Día 
de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, conforme al anexo 
que se adjunta al presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de 
la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la Gaceta Municipal, el 
complemento a los Precios Públicos distintos a las contribuciones para el 
ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual, se autoriza otorgar un apoyo económico al equipo 
“Ciclismo de Mega Distancias de Tlalnepantla de Baz”, para la realización de 
la “Décima Quinta Travesía Ciclista de la Hermandad, Tlalnepantla, México-
Wichita, Kansas, Estados Unidos”.

Que en la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro en el Tercer Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVII y 48 fracciones II y XXVI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3, 4, 6 y 30 fracción XIV del 
Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año 
dos mil veinticuatro; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza otorgar un apoyo económico por la cantidad de 
noventa mil pesos, al equipo “Ciclismo de Mega Distancias de Tlalnepantla 
de Baz” a través del Ciudadano Luis Enrique Figueroa González, para 
la realización de la “Décima Quinta Travesía Ciclista de la Hermandad, 
Tlalnepantla, México - Wichita, Kansas, Estados Unidos”. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de 
la Tesorería Municipal, realice la erogación de la partida presupuestal 
4411 denominada “Cooperaciones y ayudas” del proyecto 010401010103 
“Cooperación internacional para el desarrollo del municipio”, con el fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en el resolutivo que antecede.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual, se autorizan adecuaciones al Presupuesto de Egresos y 
al Programa Anual de Obras Públicas, ambos del ejercicio fiscal del año dos 
mil veinticuatro.

Que en la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro en el Cuarto Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero, II párrafo primero y IV y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción XXXIII, 18 y 19 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 112, 
113, 122 párrafo primero, 125 párrafo primero, 128 fracciones II y XIV, 129 
párrafo primero y 139 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XVIII, XXI, XXXIX y XLVII, 48 fracciones II y XXVI, 96 Bis 
fracciones XIV, XV y XXVI, 100, 101 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 19 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios; 285 párrafo tercero, 305 y 318 párrafo segundo 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 12.1 fracción 
III, 12.2, 12.8, 12.12, 12.15 y 12.16 del Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México; 1, 2, 4, 11 y 13 del Reglamento del 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México 
y 22 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
para el año dos mil veinticuatro; el Ayuntamiento aprueba y expide el 
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las adecuaciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, para el Ejercicio Fiscal del año 
dos mil veinticuatro, pasando de la cantidad de $4,895´168,578.50 (Cuatro 
mil ochocientos noventa y cinco millones, ciento sesenta y ocho mil, 
quinientos setenta y ocho pesos 50/100 M.N.) a $4,910´168,578.50 (Cuatro 
mil novecientos diez millones, ciento sesenta y ocho mil, quinientos setenta 
y ocho pesos 50/100 M.N.), conforme a los anexos correspondientes que 
integran el presente Acuerdo y a los que forman parte del apéndice del Acta 
de la presente Sesión.

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus 
atribuciones, para realizar las gestiones necesarias que se requieran 
para la adecuada ejecución del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, México, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil 
veinticuatro, incluyendo la realización de traspasos internos y externos 
respecto a las fuentes de financiamiento y partidas presupuestales conforme 
a la normatividad aplicable.
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TERCERO. Se instruye al Tesorero Municipal y al Titular de la Secretaría 
Técnica, para que, a través de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, lleven a cabo el seguimiento integral de 
ingresos y egresos del Presupuesto Basado en Resultados.

CUARTO. Se modifica el Programa Anual de Obras Públicas para el 
Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro, pasando de un monto de 
$695´204,730.48 (Seiscientos noventa y cinco millones, doscientos cuatro 
mil, setecientos treinta pesos 48/100 M.N.) a $710´204,730.47 (Setecientos 
diez millones, doscientos cuatro mil, setecientos treinta pesos 47/100 M.N.), 
mismo que será aplicado de conformidad al anexo que forma parte del 
presente Acuerdo y a los que forman parte del apéndice del Acta de la 
presente Sesión; asimismo se autoriza al Presidente Municipal a celebrar los 
contratos de obra inherentes al Programa Anual de Obras Públicas, para el 
Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro, conforme a las normas jurídicas 
aplicables.

QUINTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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FE DE ERRATAS.

En la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento el Secretario 
del Ayuntamiento da cuenta que a través del oficio TLA/DOP/0958/2024 
el Ingeniero Luis Armando Dorado de Horta, Director de Obras Públicas, 
solicitó se realizara una Fe de Erratas que corresponde a la Décima Quinta 
Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha veintiuno de 
febrero de dos mil veinticuatro, dentro de los anexos correspondientes 
al Programa Anual de Obras Públicas, en las obras identificadas bajo los 
números 36, 49 y 50.

Ante lo cual el Presidente Municipal y Presidente de la Sesión, Lic. Marco 
Antonio Rodríguez Hurtado. Pregunto a la asamblea si había algún 
comentario

Al no haber ningún comentario, se tiene por presentada y dada la Fe de 
erratas.

 Dice:

36. REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE DE CALLE PUERTO 
Y PROLONGACIÓN TAMPICO ENTRE PUERTO CANCÚN Y CALLE 
MAZATLÁN, COL. LOMAS DE SAN ANDRÉS ATENCO AMPLIACIÓN.

 Debe decir:

 36. REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE DE CALLE PUERTO 
TAMPICO Y PROLONGACIÓN TAMPICO ENTRE PUERTO CANCÚN 
Y CALLE MAZATLÁN, COL. LOMAS DE SAN ANDRÉS ATENCO 
AMPLIACIÓN.
 

 Dice:

49. REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE DE CALLE CERRO 
DE MEZQUITAL, ENTRE CALLE CERRO DE LOS TEPOZANES Y CALLE 
CERRO DE LAS PALOMAS; COL. DR. JORGE JIMÉNEZ CANTÚ.

 Debe decir:

49. REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE DE CALLE CERRO 
DE MEZQUITAL, ENTRE CALLE CERRO DE LA MESA Y CALLE CERRO 
DE LAS PALOMAS; COL. DR. JORGE JIMÉNEZ CANTÚ.
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 Dice:

50. REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE DE CALLE CERRO DE 
MEZQUITAL, ENTRE CALLE CERRO DE LOS TEPOZANES Y CALLE 
CERRO DE LAS PALOMAS; COL. DR. JORGE JIMÉNEZ CANTÚ.

 Debe decir:

50. REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE DE CALLE CERRO DE 
MEZQUITAL, ENTRE CALLE CERRO DE LA MESA Y CALLE CERRO 
DE LAS PALOMAS; COL. DR. JORGE JIMÉNEZ CANTÚ.
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